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ACTOR: MUNICIPIO DE MADERO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICl~L DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA(:lóN' 

. INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: · 

Constancia Registro 
Sentencia de doce de junio del ~año 'en. curso, dictada por la. Segunda 
Sala de la Suprema Corte\ de üusticiai de1 la Nación, en la presente 

Sin registro 

controvefsia constituCionah 
, . 

f t'f'' ...n''il". 

Documental recibida a las nueve .r9r~s·~.91} ·trei,Qt~ y tres minutos del día de hoy, en la 
Sección de Tramite de. poritroversi~s)>~'.Cohstitucionale~ y de Acciones de 
lnconst y;éioAalidaq.·de lai:SúJ:>s~.cret9·~ra·t;.~en.~r,akd~"'~cuerdos de este Alto Tribunal. 

Conste.~~ . -_ ...... -· . :; ! ~.,i 1 1 
• .· '· ,· ,. 

Pu ad de México,¡a ci.IJ~qi~~.;~9?,stq,p~'dos rn_il,~ueve 
Vista la sentencia de c.~e~ta\ diqtada:'. ~ortJa,S~gq,nda .:~ala de este Alto 

Tribunal, en la 'q~El·. s~ ,\~~R~fó,•JP[,O~di~h\~ fundada la presente 

contr~versia -constit~Gio.nali. cqn. JupdameQto eq .el artí:qulo 44, párrafo 

primero\ de Ja L~y Reglamentaria d~.,l~s ·~iones. I y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estado~ lYnidos Mexicanos, se ordena 

notifica~la a las p_artes y su publi~:E'ln ,el Semanario Judicial de la 

Federación Y.~~.u. cpaceta. . ·. . · ·. · . '" / . 

Por. otra par:!\), dadQ que. ~· ejecyto_ria de· mérito se determinó lo 

siguiente: '.<, · 

"El Poder E"ecutivo del 
en favor del Munici io ac si uiente: 
• El pago por la cantid~d:~de:.··$2,456,34.frQe (dos .. millones cuatrocientos 

1 
cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y ci'i\Co pe~b&,, 00/100 M.N.), por 

1 9ºíl9~~to de, ~~n~-~a,, la .lnfr1aes~ru~t.ura. cl:etf J~~ Se'?'~:cio~ t:públic.p~ 
" 'Municipales Ad~B eJe~~ioJ fiscal:. dos ,:m1l 0 qumce,•as1·:como, los ~intereses 

.' "'; :' ·,.; .. ~ . .' , . f ) t; .... , . • ' .. , ... :: ~' ·.. ' ' '~ ".~ , . ' ~ ~ ~--...¡ ... .1 ·~. ·' • i,;,·,, . , ~ ·~ ~ 

generados· por él' periodo que comprende 'del d1a s1gu1ent~ al de' la 'fecha limite 
de radicación a los municipios'' hasta aquella en que se r~alice la entrega de 

· tales r.ecur$q~.. . . . . , . . . 
. .. El-.Rdder (demandado deberá llevar a cabo él pago al ·Municipio' aétor de los 

montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa días hábiles a partir 
de que le sea notificada la presente sentencia." (Énfasis añadido) 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por conducto ,de quien legalmente lo representa, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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para que, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que sea notificado de la sentencia, remita copia 

certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento dado al fallo 

constitucional dictado en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se 

procederá en términos la parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 

ley reglamentaria de la materia, que establece: 

"Artículo 46. ( ... ) 
Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a Ja notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza del acto 
así Jo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual se aplique el último párrafo del articulo 105 de la Constitución 

·Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Énfasis añadido). 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2872 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del ,artículo 13 

de la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes actora y demandada, en 

los domicilios que señalaron para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 

y, a la Fiscalía General de la República, en su residencia oficial. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuer este Alto Tribunal, que da fe. 

~/PTM.9 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




